
 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “INVESTIGACIÓN SOBRE LA ENCUESTA REGIONAL DE 
INMIGRACIÓN (ERI) 2019” 
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 
exponen a continuación las necesidades que tratan de satisfacerse mediante el contrato 
proyectado, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia. 
  

El objeto del contrato es la realización de una investigación para conocer la realidad de 
la población de origen extranjero residente en la Comunidad de Madrid mediante la Encuesta 
Regional de Inmigración (ERI) 2019, a fin de obtener datos sobre las dimensiones sociales, 
económicas y culturales del hecho migratorio que no quedan recogidas en las estadísticas 
oficiales, con el propósito de implementar políticas públicas eficaces en la gestión del fenómeno 
de inmigración especialmente dirigidas a fomentar la convivencia, la integración y la cohesión 
social en nuestra región.  

 
Para ello se realizarán un mínimo de 3.011 entrevistas a personas de origen extranjero, 

en edad laboral, empadronadas en la Comunidad de Madrid, utilizando un cuestionario anónimo 
elaborado por el Observatorio de la Inmigración-Centro de Estudios y Datos, dependiente de la 
Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social. Posteriormente, a partir de los 
resultados de estas entrevistas se elaborarán tablas estadísticas teniendo en cuenta las 
nacionalidades de procedencia y las zonas de residencia. Finalmente los datos obtenidos serán 
analizados y se elaborará un informe que servirá para mejorar el conocimiento de la realidad 
migratoria de nuestra región y su evolución en el tiempo.  

 
Dado que la Consejería de Políticas Sociales y Familia no dispone de medios personales 

ni materiales para la ejecución de los trabajos, ni considera oportuna su dotación, dada la 
naturaleza de los mismos, resulta necesaria su contratación con una empresa especializada.  

 
Para la ejecución de este trabajo se ha previsto un gasto por importe de 49.124,79 euros, 

con cargo al subconcepto 22706 del Programa 232C de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2019.  

 
 
 

Madrid, 6 de noviembre de 2018 
LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES  

E INTEGRACIÓN SOCIAL 
 
 
 

Fdo.: Encarnación Rivero Flor 
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